
Autorización de las ayudas estatales en el marco de las disposiciones de los artículos 87 y 88 del
Tratado CE

Casos con respecto a los cuales la Comisión no presenta objeciones

(2001/C 27/02)

Fecha de adopción de la decisión: 21.12.2000

Estado miembro: Dinamarca

Ayuda: N 122/2000

Denominación: Ayuda a la agricultura ecológica

Objetivo: La medida notificada se refiere a una ayuda tempo-
ral, financiada a escala nacional, destinada a agricultores que no
solicitaron la ayuda dentro del plazo establecido

Fundamento jurídico: Bekentgłrelse nr. 881 af 11. december
1998 om tilskud til łkologisk jordbrugsproduktion med senere
ændringer

Presupuesto: 2 000 000 de coronas danesas (270 000 euros)

Intensidad o importe de la ayuda: Variable

Duración: Un aæo

El texto de la decisión en la lengua o lenguas autØnticas, su-
primidos los datos confidenciales, se encuentra en:

http://europa.eu.int/comm/sg/sgb/state_aids

Fecha de adopción de la decisión: 21.12.2000

Estado miembro: Italia (Emilia Romana)

Ayuda: N 171/2000

Denominación: Organizaciones de productores y organizacio-
nes interprofesionales de productos agroalimentarios

Objetivo: Apoyar la actividad de las organizaciones de produc-
tores y las organizaciones interprofesionales en la región

Fundamento jurídico: Legge regionale 29 febbraio 2000 n.
224/2000 «Disciplina delle organizzazioni di produttori e delle
organizzazioni interprofessionali per i prodotti alimentari»

Presupuesto: 2 000 millones de liras italianas (aproximada-
mente 1 millión de euros) por aæo

Intensidad o importe de la ayuda: Variable segœn la natura-
leza de las medidas

Duración: Ilimitada

El texto de la decisión en la lengua o lenguas autØnticas, su-
primidos los datos confidenciales, se encuentra en:

http://europa.eu.int/comm/sg/sgb/state_aids

Fecha de adopción de la decisión: 21.12.2000

Estado miembro: Italia (Valle de Aosta)

Ayuda: N 357/2000

Denominación: Ayudas para los controles relativos a los pro-
ductos de denominación de origen protegida (DOP) y de indi-
cación geogrÆfica protegida (IGP)

Objetivo: VØase el título

Fundamento jurídico: Disegno di legge regionale n. 80 «Dis-
posizioni in materia di indicazioni geografiche protette e di
denominazioni d’origine protette»

Presupuesto:

� 10 000 000 de liras italianas (5 164,57 euros) para 2000

� 110 000 000 de liras italianas (56 810,26 euros) para 2001

� 56 800 euros a partir de 2002

Intensidad o importe de la ayuda:

� Primer aæo: 100 %

� Segundo aæo: 85 %

� Tercer aæo: 70 %

� Cuarto aæo: 55 %

� Quinto aæo: 40 %

� Sexto aæo: 20 %

Duración: Seis aæos

El texto de la decisión en la lengua o lenguas autØnticas, su-
primidos los datos confidenciales, se encuentra en:

http://europa.eu.int/comm/sg/sgb/state_aids

Fecha de adopción de la decisión: 21.12.2000

Estado miembro: Espaæa (Asturias)

Ayuda: N 399/2000

Denominación: Ayudas en materia de sanidad vegetal
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Objetivo: Permitir la planificación, organización, dirección y
ejecución de las campaæas de protección de los vegetales. Re-
comendar los medios de lucha mÆs adaptados para hacer frente
a los organismos daæinos así como promover la constitución
de agrupaciones de defensa fitosanitaria y el control de los
cultivos para poder detectar rÆpidamente los organismos per-
judiciales para los vegetales y limitar las zonas afectadas

Fundamento jurídico: Proyecto de Resolución de la Consejería
de Medio Rural y Pesca, del Principado de Asturias, por la que
se aprueban las normas que regirÆn la concesión de ayudas en
materia de sanidad vegetal

Presupuesto: 5 960 000 pesetas espaæolas (35 820 euros)

Intensidad o importe de la ayuda: Hasta 100 % de los costes
reales soportados o los daæos sufridos, con un mÆximo de
2 500 000 pesetas espaæolas (15 025,30 euros)

Duración: 2000

El texto de la decisión en la lengua o lenguas autØnticas, su-
primidos los datos confidenciales, se encuentra en:

http://europa.eu.int/comm/sg/sgb/state_aids

Fecha de adopción de la decisión: 21.12.2000

Estado miembro: Italia (Liguria)

Ayuda: N 511/2000

Denominación: Disposiciones en favor de las asociaciones de
criadores

Objetivo: Respaldar la actividad de las asociaciones en favor de
los criadores

Fundamento jurídico: Disegno di legge n. 12/354 «Norme in
materia di associazioni di allevatori»

Presupuesto: Indeterminado

Intensidad o importe de la ayuda:

� Libros genealógicos: 100 %

� Controles funcionales: 70 %

� Asistencia tØcnica: 100 %

Duración: Ilimitada

El texto de la decisión en la lengua o lenguas autØnticas, su-
primidos los datos confidenciales, se encuentra en:

http://europa.eu.int/comm/sg/sgb/state_aids

Fecha de adopción de la decisión: 21.12.2000

Estado miembro: Italia (Cerdeæa)

Ayuda: N 554/2000

Denominación: Decision no 28/5 de 4 julio de 2000: ayuda al
pago de las primas de seguro

Objetivo: Animar a los agricultores a asegurarse contra el
riesgo de pØridas como consecuencia de malas condiciones
climatológicas

Fundamento jurídico: Legge Regionale 11 marzo 1998, n. 8,
articolo 23

Presupuesto: 9 000 millones de liras italianas para el aæo
2000

Intensidad o importe de la ayuda: 80 %

Duración: Indeterminada

El texto de la decisión en la lengua o lenguas autØnticas, su-
primidos los datos confidenciales, se encuentra en:

http://europa.eu.int/comm/sg/sgb/state_aids

Fecha de adopción de la decisión: 27.12.2000

Estado miembro: BØlgica

Ayuda: N 565/2000

Denominación: Retribuciones y cotizaciones al Fondo presu-
puestario de materias primas

Objetivo: Creación de nuevas retribuciones y cotizaciones para
financiar los gastos administrativos y de control que corren a
cargo del Estado

Fundamento jurídico:

ArrŒtØ royal modifiant l’arrŒtØ royal du 19 aoßt 1998 fixant les
rØtributions et cotisations dues au Fonds budgØtaire des
matiŁres premiŁres

Koninklijk besluit tot wijziging van het koninklijk besluit van
19 augustus 1998 tot vaststelling van de retributies en bijdra-
gen verschuldigd aan het Begrotingsfonds voor de grondstoffen

El texto de la decisión en la lengua o lenguas autØnticas, su-
primidos los datos confidenciales, se encuentra en:

http://europa.eu.int/comm/sg/sgb/state_aids

Fecha de adopción de la decisión: 27.12.2000

Estado miembro: Espaæa (Madrid)

Ayuda: N 610/2000

Denominación: Ayudas para los sectores apícola y avícola

Objetivo: Realización de programas sanitarios y de mejora
genØtica

Fundamento jurídico: Proyecto de Orden por la que se regu-
lan determinadas ayudas en los sectores avícola y apícola de la
agricultura y ganadería de la Comunidad de Madrid

Presupuesto: 8 millones de pesetas espaæolas (48 080 euros)

Intensidad o importe de la ayuda: Varía en función de las
ayudas
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Duración: Indeterminada

El texto de la decisión en la lengua o lenguas autØnticas, su-
primidos los datos confidenciales, se encuentra en:

http://europa.eu.int/comm/sg/sgb/state_aids

Fecha de adopción de la decisión: 13.12.2000

Estado miembro: Suecia

Ayuda: N 709/2000

Denominación: Ayuda agromonetaria � Ayudas con hecho
generador a 1 de julio de 2000

Objetivo: Compensar las pØrdidas de ingresos de los produc-
tores originadas por la reducción del tipo de conversión agrario
de la corona sueca en 2000

Fundamento jurídico: Decisión ministerial, Reglamento (CE)
no 2799/98 del Consejo y Reglamento (CE) nos 2808/98,
1577/2000 y 1612/2000 de la Comisión

Presupuesto:

� 2000: 24 172 400 euros

� 2001: 16 114 933 euros

� 2002: 8 057 467 euros

Contribución comunitaria: 50 %

Intensidad o importe de la ayuda: Variable para cada bene-
ficiario, sgeœn las superficies que pueden optar a las ayudas por
cultivos herbÆceos

Duración: Tres tramos

El texto de la decisión en la lengua o lenguas autØnticas, su-
primidos los datos confidenciales, se encuentra en:

http://europa.eu.int/comm/sg/sgb/state_aids

Fecha de adopción de la decisión: 21.12.2000

Estado miembro: Alemania

Ayuda: N 725/2000

Denominación: Programa del Estado federal para las explota-
ciones en peligro por la sequía de la primavera de 2000

Objetivo: Ayudas para compensar a los agricultores por las
pØrdidas ocasionadas por la sequía durante los meses de mayo
y junio de 2000 en las regiones alemanas de Mecklemburgo-
Pomerania Occidental, Brandeburgo, Sajonia, Sajonia-Anhalt y
Turingia

Fundamento jurídico: Ayudas para compensar a los agricul-
tores de las pØrdidas ocasionadas por las condiciones climato-
lógicas adversas

Presupuesto: 16 millones de marcos alemanes (aproximada-
mente 8 millones de euros) fianciados conjuntamente por el
Estado federal y los Estados federados alemanes

Intensidad o importe de la ayuda: Bonificación de intereses
de un mÆximo de un 9 % (en caso de existencia de riesgo) o de
un 15 % (catÆstrofe extraordinaria) / se puede conceder de
manera excepcional una subvención de hasta un porcentaje
total de un 20 % o un 30 %

Duración: MÆximo de tres o cinco aæos

El texto de la decisión en la lengua o lenguas autØnticas, su-
primidos los datos confidenciales, se encuentra en:

http://europa.eu.int/comm/sg/sgb/state_aids

Fecha de adopción de la decisión: 21.12.2000

Estado miembro: Países Bajos

Ayuda: N 726/2000

Denominación: Ayuda a los jóvenos horticultores

Objetivo: Ayuda a los jóvenes horticultores

Fundamento jurídico: Regeling structuurverbetering glastuin-
bouw

Presupuesto: 15 000 000 de florines neerlandeses

Intensidad o importe de la ayuda: Un 8,75 % adicional en
relación con la ayuda a la inversión. La intensidad mÆxima de
la ayuda para los jóvenes horticultores se sitœa por lo tanto en
un 43,74 %

Duración: 31 de diciembre de 2000

El texto de la decisión en la lengua o lenguas autØnticas, su-
primidos los datos confidenciales, se encuentra en:

http://europa.eu.int/comm/sg/sgb/state_aids
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